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ACUERDO DE CONCEJO N" 10 
l\'liran ores, 14 de Febrero de/ 2oo l 

EL ALCALDE MIRAFLORES 

I'OR CUANTO: 

El Concejo Disl riwl de Miraflorcs en sesión ordinaria de la fecha, 

CONSIDERANno 

Que de con formidad con lo dispucsto en el arto 191 de la Constitución 
Política del Estado y el 3n. 2" de In Le)' 23853, las Municipalidades tienen 
au tonomía política, económi cn y administrativa en los asuntos de su 
competencia y les son aplicables las leyes y disposiciones que regulan I,IS 
activ idades y funcionamiento del Sector Público Nacion al. 

Que medianle el Proceso de Selección de Adjudicación Directa de Menor 
Cuantía N" OI8-2000-SDNMM - Exoneración, cuyo objeto fue seleccionar y 
contratar a una Compañía de Seguros para diferentes coberturas a favor de la 
Municipalidad de Mirafiores, por el período de Junio a Diciembre del 2000. 
se otorg6 la buena pro a la empresa Compañía de Seguros La Fénix I'emana, 
habiéndose celebrado el con1rato de locación de servicios de programas de 
seguros con dicha empresa en fecha 12 de Junio del 2000. 

Quc con la finalidad de llcvar a cabo el proceso de selección para la 
contratación del servicio de seguros para el año 2001 , fuero n prorrogados 
los plazos de vigencia de las pólizas contratadas, hasta el 15 de Febrero del 
2001. 
Que duranle dicha prórroga la Municipalidad de Mirafiores convocó el 
Concurso Público W 00l -2QO I-CI?jMM cuyo objeto fue se leccionar y 
contratar a una Compañía de Seguros para diferentes coberturas a favor de 
esta Municipalidad para el año 2001. 

Qu~ con fecha 07 de Febrero del 200 I el referido Concurso Público fue 
declarado desierto. 
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Que en IIl11to se procede a convocar y ejecutar la segund:¡ convocatori,l de 
dicho Concurso Público. resulta nc:ceS,lrio que la Municipal ioóld oc 
Miranores siga contando con un servicio de seguros con las pólizóls 
correspondientes que amparen sus bienes p:mimoniales y al personal de 
SERM m , "fin de cubri r toda eventualidad que afecte la prestación y 
continuidad de los se rvicios públicos quc brinda Iluestrn Entidad. 

Que de acuerdo con lo expuesto en los párrafos precedentes, resulta 
ineludible contratar a un a empresa de seguros que cubra los riesgos del 
personal de SERMIR y de los bie nes de la Municipalidad hasta la 
cul minación del Concurso I)úb[ico W OOI -200I·CE/MM - 2da Convocatori" 
y la suscripción del corres¡xmdicnte contrato con la empresa a la cua l se le 
otorgue la Buena Pro. 

Que de lo expuesto se colige que el presente caso consliluye una situación de 
urgencia conforme a lo previsto en e! art. 21 de la Ley N° 26850 Ley de 
ContratacioneS y Adquisiciones del Estado, por lo que corres¡xlI1de cxol1ernr 
la contratación del servicio de seguros del proceso de se lección 
correspondiente y autorizar su contratación mediante Adjudicación Directa 
de Menor Cuantía, por un plazo de sesenta (60) días a partir de] 15 de 
Febrero de! 2001, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 de 
la prccit ada ley. 

De conformidad con 10 establecido por el numeral 10 del artículo 36 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, con dispensa de aprobación del acta respect iva 
y por MA VORÍA, 

SE ACUERIlA: 

DECLARAR EN SITUA ClON DE 
;;;;¡m;;",i6,; del Servicio de Seguros para la Municip:llidad 

Distrital de Miranores, por el plazo de sesenta (60) días a partir del 15 de 
Fcqrero del 200 1; por las r<l zones expuest<ls cn el considerando. 
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AUTlCU LO SECUNDO,· AUTO Rl ZA R al Alcaldc DiSlrital a adopta, 
lodas las acciones y medidas adminislrativas quc correspondan para <lile se 
cumpla el objcl ivo propueslo a través de esla Disposición. 

REG ISTUESE, CC' MlljN !I QIJE!IE y CUM I!J..t.\SE. 
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